
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

8 . M . l a Reina (Q. D.G.) y so aofust* test familia 
continúan eo esto corlo sio novedac eo so importa an
te talad. 

i . -3 

GOMBaNO DR L A PROVINCIA D E MADRID. 

Por la Dirección general del Tesoro público se me ha 
participado qoe en Zaragoza se ha descutaerto nuevamen
te d delito de falsificación de billetes del anticipo de 230 
millones, los coates pertenecen á la soscricion voluntaría 
y i hs seríes G. y E. En su consecuencia, y para preve
nir en lo posible los perjuicios que pueda irrogar so inde
bida circulación, me apresuro á ponerlo en conocimiento 
del público, á fin de que en las transaciones particulares 
que se efectúen acudan á las oficinas de Hacienda pora 
a egurarse si son ó no legales los referidos billetes. 

Madrid 12 de noviembre de 1858.—losé de Zaragoza. 

Ha llamado la atención dd Gobierno de S. M. d con
siderabas número de deserciones qoe de algo n tiempo á 
esta parte se verifican por los quintos destinados al reem
plazo dd ejército, lo coal ha motivado que por el Minis
terio de la Guerra se loman Añedidas para impedirlo j so' 
declare que toda deserción verificada colectivamente se 
considere como delito de sedición y rebelión multar y so 
castigan por los consejas de guerra con arreglo i hs 
prescripciones de las Reales ordenanzas. Ea su coose-

cañada, encargo i iop alcaldes de hs poblares de esta 
proviocsa, no 

del 
ejército, sin que procedan A so ddsssñno y uraufa A las 
autoridades competentes toda ves que de probárseles una 
ocultación, aunque sea por pocas horas, sufrirán irremi
siblemente d rigor de hs leyes por ser asi h voluntad 
dd Gobierno de S. M. h Reina. 

Madrid 7do mrómfare de 1856—José de Z a r a -

En h noche del 5 al 6 dd actual desaparecieron dd 
ajarte! llamado ddMflanfflo, del Real sitio de San Loren
zo, hs caballerías yeguares qoe espresa la reseña inserta 
al final. Eo so consecuencia encargo á los Sres. alcaldes 
do osla pro viada procedan 4 h detención de hs mencio
nadas caballerías d sn presentasen en so jurisdicción de 
paso ó pora sa ven ta. 

Madrid 10 de iioviesnbre de 1856.-José do Zara-

Una yegua peso castaño churo, sa abada 7 coartas, 
hierro R con una cruz endosa, corriL 

Otra yegua do igual* pelo, so abada 6 y i|2 cuartas, 
con el mismo hierro vadeo» otro diferente, usada dd 

^"^oL ytígoa, pdo negro, aaorro igual á la prisaora, 
calzada de oo pié. 

Da potro Mero, sa « h a k poco mas ¿amaos, de 

Otra pata», 
a a v a i a * » 

atgH».tKaa*»j fe bastea* al-

\RW. A 

i 



• I * 
En la madrugada de este dia han sido 

Iglesia de Yaldemoro, dos cálices de pbgjf^*dos de 
tal, el copón de la unción y otros efec .̂ Enaut conse
cuencia encargo 4 los alcaldes de lo^petlos, jf defl*s 
dependientes de mi autoridad, pnct icW C f » ^ ttfln 
geodas les sean posibles i fin de a r r i b a r eJJ|>ern4éro 
de dichas alhajas y el de los autores del burle, ' 
habidos los pondrán á disposición del juzgado 

Madrid 12 de noviembre de 1856 

A? wawaaMfc jyimnalriw prefifi-
csadsO^Smca. 

Se halla vacante la escoria elemental completa de ni
nas de Huete, con la dotación de 2,190rs., el producto de 
retribuciones ascendente \ 500 rs. y casa habitación, la 

en el mes fie enero pro»-I I . U 1 » 1 que se prowjert por op 
mo, conforme lo dispuesto en Real orden de 7 *de junñxle 
1850. 
' Cuenca noviembre 8 de 1856.—El Presidente, Esta
nislao Suarez Incbn.—De acuerdo de la C< 
Leandro José Olarieta, secretario. 

Preñármelas judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Tícente Sebas
tian Garda, juez de primera instancia de las Vistillas de 
esta capital, refrendada dd escribano del número de la 
misma, Sr. D. Basilio Maria de Aramia, se sacan á pú
blica subasta por término de treinta dias las fincas exis
tentes en el pueblo da Valecas y su término las cuales 
son las siguientes: 

Una tierra ea d Camino Real de Madrid, de 4 fane
gas, tasada en 1,000 r?. fanega, 4000.—Otra en dicho 
camino da 1 fanega en 800 rs.; dicha Alcocer que liada 
con la hera de la misma casa de 1 fanega, tasada en 
800 rs.—Otra en d Barranco Garrido de 6 celemines á 
1,000 rs. fanega, tasada en 500 es.—Otra en el Cristo 
dd Calvario de 2 fanegas i 600 rs. 1,200.—Otra en las 
Palomeras de 6 celemines i 000 rs. buega, 300.—Otra 
en los POBOS de 1 buega y 6 celemines i 1,000 rs. fa
nega, 1,500.—Otra en la hura de los Picos de 1 fane
ga, tasada en 800 reales.—Otra en dicho sitio dé 3 fa
negas i 800 reales, 2,400.—Otra en las suertes de 1 
fanega y 6 celemines i 000 rs. buega, 900.—Cira á 
la derecha de hs fieras altas de 1 fanega, tasada en 500 
rs.—Otra ea d Bravo de 1 fanega, lasada en 500 rs.— 
Otra en Valdehernardo de 5 fanegas á 500rs., 2,500 — 
Otra en d camino de bs Palomeras de 5 cdeúnnés á 
400 fanega, 100—Otraeab entrada As Bddecarrosj 
de 3 fanegas á 400 rs., 1*».—Otra camino de Sahne-
dbaejee linda cea las sáflfc <te 2 fanegas á 500 rs.; 
1,000—Otra en b Casamentera, de 9 buegas A 400 

rfe, 3,600,.— Otra camino de Arganda en d retiro de 1 
bnega y £ectemines á 500 rs., 750.—Otra ea b Cas-
cagera de Afanegas á 500 rs., 2,000.—Otra en la 
boetta de friso de 6 celemines á 560 rs., 280.—Otra 

; eo la vereda de las Cabras de 2 fanegas á 400 rs., 800. 
—Otra ert ¿cho sitio de 1 fanega y 6 celemines á 400 

; reaíe?, 600.—Otra en dicho sitio de 2 fanegas i 400 
reales, 800.—Otra mas acá de 5 fanegas á 400 rs., 
2,000.—Otra en dicho sitio que la parte la vereda de 
2 fanegas á 460 rs.fanega, 920.—Otra en lo? Casares, 
de 5 fanegas á'460ts., 2,300 rs.—Otra- en * l Bravo, 

Js4dden»nes á 30£rs vfanega, l O O . - ^ ^ e ^ l B s p e -
laperfós de 6 fanegas á 300 rs., 1,800.—Otra «dren-
te de fanega y media á {00 rs. fanega, 300.—Obra en 
la de los Calzones de 4 fanegas á 160 rs., 640.—Otra 
en la Marparlida de 2 fanegas á 320 rs., 640,—Otra 
en el hondo de Valdecarros de 2 fanega»A320 rs., 640. 
—Otra mas acá de la anterior de rs., 
1600,—Otra éhla Cacada de Yatdehéulebra de 8 fane
gas, 320 rs., 2,560 rs.—Otra en d Pozuelo de 6 fane
gas á 360 rs.¿ 2,160.—4Hra en dieho sitio mas acá de 
la anterior de 8 fanegas á 360 rs., 2,880.—Otra en el 
Puente de Ladrillo de 2 fanegas á 260 rs., 520.—Otra 
en los Berrocales de 3 fanegas á 260 rs. 780; v otra en 
la viña Luisa de 3 fanegas á 240 rs/, 720 rs. 

i Cuyas tierras componen un total de, 111 fanegas y 
7 celemines, y su valor según tasación importan en junto 
48,390 rs. y para su remate se ha señalado d dia si
guiente a l del vencimiento, del término de treinta dias 
después de publicado en la Gaceta que es d designado pa
ra que tenga efeojo en la audiencia de dicho señor juez de 
las Vistillas que la tiene en el piso bajo de b territorial 

| de esta corte y su hora de las doce del medio dia. 

En virtud de providencia dd Sr. D. Antonio Garda 
Arqueros, juez togado de primera instancia dd distrito 
del Prado de esta corte, refrendada del escribano de nú
mero D. Francisco Morcillo y León, se ha señalado d día 
17 del actual á las doce de su mañana en b audiencia de 
S. S. que la tiene en el piso bajo de b territorial, plazue
la de Santa Cruz, para el remate de dos casas sitasen 
esta corte y su calle de S. Hermenegildo, señalada b una 
con el núm. 5 antiguo, 26 moderno de b m a n a r » 543 
que tiene de sitio 5,429 y un cuarto pies, y ha sido tasa
da en 59,095 rs. vn., y la otra señalada con el número 
6 antiguo y 28 moderno de la propia manzana, qne tiene 
de sitio 17,222 pies y se halla tasada en 119,679 reales 
á rebajar cargas como la anterior, coyas fincas como 
pertenecientes á la finada doña Rafaela Noguero, se su
bastan para hacer pago á doña Micaela y doña fosfora 
Goitia de 60,000 rs: que aquella recibió a préstamo de 
las mftmas, los intereses y costas del juicio ejecutivo fue 
se sustancia con este motivo. 



Lo que se hace notorio por medio dé este anuncio 
llamando licitadores. 

I 11 

. En virtud de providencia dictada por el Sr. juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
y Prendada por el escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, én autos seguidos á instancia de D. Manuel de 
Luengar y Palacio, contra D. Aquilino López y su esposa 
Doña Teresa Gallego, sobre pago de maravedís, se sacan 
á pública subasta de la propiedad dé estos, las lincas si
guientes: 

Una viña en el camino del Juncar, jurisdicción de 
San Sebastian de ios Reyes, de caber 5,317 cepas de 
marco, 520 marras que contados 2 por una hacen 280 
y 366 cepas de espesar que contadas en la misma forma 
hacen 183 y todas 5,760, tasadas á 7 rs' cada una, 
40,320 rs. 

190 olivos existentes en la misma viña á 30 rs. cada 
uno, 5,700. 

Otra vina sita en término de AIcobendas, donde dicen 
Valgrande, de caber 2,173 cepas de marco, 173 marras 
y 146 cepas de espesal, que contadas dos por una bis de 
bs dos últimas clases hacen 162, y h 
tasadas á 5 rs., 11,675. 

Otra viña en el mismo término donde dicen camino 
viejo de Madrid, de caber 1,644 cepas de marco, 72 
marras y 300 de espesal, que contadas dos por una las 
fíe las dos últimas clases hacen 186 y todas 1,830 cepas 
tasadas á seis reales una, 10,980. 

T una casa sita en dicha villa de Alcobendas y su 
calle de Madrid, que comprende 16,721 pies cuadrados 
superficiales, que se hallan distribuidos en b forma si
guiente : en las habitaciones ó cuerpo de ella con cáma
ras ó graneros 2,670 pies. Un patio de 8,363: una bo
dega de 1,836 con 16 Ünajas de cocedero, y una de ti
ndío que caben 2,975 arrobas, y dentro un poso servi
ble y una prensa: máquina de aguardiente de 420 pies: 
una cuadra «Je otros 420: un local cubierto á tejí vana, 

is 2,335 cepas, 

de 1,722 pies, con puerta á otro patio de 1,290; y últi
mamente una cueva que contiene 28 nichos para otras 
tantas tinajas, de los cuales 26 están ocupados con estas 
que caben 1,888 arrobas, tasada toda ella en 126,897. 

Lo que se hace saber por medio del presente para 
que llegue á noticia de cuantas personas quieran intere
sarse en b adquisición de bs relacionadas fincas, para 
cuyo remate está señalado el dia 28 del corriente mes y 
hora de bs once de su mañana en b audiencia de S. S., 
qoe b tiene en el piso bajo de b territorial, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terce-

Hahiendosído declarada vacante b capellanía que 
disfrutaba D. Manuel Aberna, por haberse dedicado á la 
carrera militar, en virtud de acuerdo de los Sres. patro
nos de bs memorias fundadas en 22 de abril de 1597 
por el licenciado D. Matías Urosa, vecino y natural que 
fue-de esta corte, y capellán dehonor del difaato Sr. ftey 
D. Felipe 11, cuya fundación tiene por objeto b dotackm 
de huérfanas, colehracjon de misas, y otros laudables 
objetas, se cita, llama y aaiplaxa por término de 30 días 
á todos los que como parientes nías próximos del funda
dor se consideren con derecho al uso y disfrute de dicha 
capellanía vacante, á fin de que presenten sus solicitudes 
documentadas á dichos Sres. patronos por conducto del 
secretario de bs memorias D. José García Várela, escri
bano del número de esta H. villa, con despacho eá b 
cañe piayor, numero 10$. 

i ÍÍJ m% *al fisgíü 
Í9 ¿?£?ftti t*s\ 

D . Baltasar Banquells, juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infras
crito escribano da fé: 

Por el presente cito y emplazo alo* parientes: mas 
próximos de Domingo Remero, trafajado.r que fue e n £ s 
obras del canal de Isabel II y sitio del Jtodonal, cuya na
turaleza se ignora, para que en el término de quince 

• Sí 
Gaceta oflqialr^>mparwan enaste juzgado y f 9 / 0 a « -
cribania del que refrenda, á manifestar si quieren ó no 
mostrarse parte en lacausa criminal que se sigue en 
este mismo juzgado en .jWfíMlfá #1.. *fpr, 4*SP l o r e s 

de heridas graves hechas ;al Romero la noche del cinco 
al seis de á^to.últiino, de cuyas resultas falleció e n b 
del diez;'pues pasado dicho término sin realizarlo jes fla-
rara el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar viejo diez dé noviembre de mil ocbociénfos 
cincuenta y seis.—Baltasar Banquells.—Por n*an¿)ado 
de S.S., Alfonso Rozalen García. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

" ^ 

If* oiifo*?bt 

Estándose practicando el amillaramiento de ríqueia 
para la contribución territorial de 1857, se avisa á loa ter
ratenientes de b vilb de Chozas de jja Sierra, 
relación jurada relativa i la variación 
el présenle año. 

En la \illa <le Guadalix M va i proceder i la rectifi
cación del padrón da riqueza que ba do sertir da anee pa-
ra el roparÜañeiHo de la contribución da iaaaaeNa», col-
li«o , amadarla do 1887. L e «ne «a anuncia p a n 4*adoa 
iaterwaaoa a dicha conttinocion. dirían aja.fohnioaea 

eseneltdmino-deechodiaa. tann-



Ur desde La inserción de este anuncio, pues de lo contra
rio ae les juzgará por los repartidores sus respectivas 
cuotas. 

Se halla de manifiesto en la secretaria de ayuntamien
to de la villa de Navas del Rey, por término de cuatro 
olas, el amillaramiento que ha de servir dé base para el 
repartimiento de la cootribucioo de inmuebles, cultivo y 

. ganadería del alo de 1857, á fio de que poedan enterarse 
los comprendidos en él, tanto vecinos como forasteros, y 
reclamar de agravie eo dicho término; en la inteligencia, 
qoe transcurrido que sea el término señalado, no serán 
oídos y tes parará el perjuicio que haya tugar. 

Se halla concluido y de'manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento constitucional de Navalquejigo, por térmi
no de seis dias,-el padreo de riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución del año in
mediato de 1857, para que los contribuyentes se enteren 
y hagan las reclamaciones qoe crean justas, pasados los 
cuales, les parará el perjuicio que haya lugar. 

• 

So la villa de Paraeoellos de Jarama, se halla forma
do y de manifiesto al público eo la secretaria de su ay un
tamiento por término de ocho dias, el padrón 6 amillara
miento de la riqueza inmueble, cultivo y ganadería de la 
misma, para la derrama de la contribución sobre la mis* 
asteo el año próximo. En su consecuencia los interesa
dos pueden eoterarse y reclamar de agravios dentro del 
precitado término, apercibidos que serán desatendidas las 
rralatati ism a qoe coo posterioridad se intenten. 

50 la villa de Ciempozuelos se halla concluido y de 
manifiesto el amillaramiento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contriboñion de inmuebles, cul
tivo y ¿nadería para el año de 1857. Lo que se anuncia 
al publico para inteligencia de los comprendidos en él, á 
fio de qoe puedan enterarse y hacer las reclamaciones que 
á su derecho convenga en el término de ocho dias, que se 
contarán desde el 16 al 22 del corriente mes, pasados los 
cotíes sin haberlo verificado, estarán y pasarán por el que 
les estuviese designado. 

51 amillaramiento de Moralzarzal, perteneciente al 
año próximo y la rectificación de él, se halla espuesto al 
publico por término de ochó días, dentro de los que se 
aducirán eo la secretaria de su ayuntamiento las recla
maciones que procedan. 

**upii •* _ _ — . 

Sn la secretaria de ayuntamiento de la villa de Podre* 
alíela, ae halla de manifiesto por el término de oeho diat 
ei repartimiento de inmuebles, para el año de 1857. 

Lo qoe se anuncia al publico para conocimiento de los 
• 

,.it **>sd j b nna ' b sd JJJO S S S C M I tU ÍIJ'L'.Í •.-
SI ayunumiento de la villa de Tielmes, arrienda en 

subasta pébtica loa derechos del peso y medida por iodo 
el s«o próximo de 1857; los remates tendrán logaren loa 
dias 23 y 30 del corriente en Us salas consistoriales del 

mismo de once á doce de la mañana eo tuyos dos actos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones que sir
ven de base al espresado arriendo. 

Se halla dé manifiesto eo la secretaria de ayunta
miento de la villa de llórala de «Tajona, por término de 
oeho dias á cootar desde la inserción de esto 000004900 
el Boletio oficial, el amillaramiento 'que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería del año próximo de 1857, á fio de qoe puedan tole
rarse los comprendidos eo él, y reclamar de agravios den
tro de dicho término, pasado el cual sin hacerlo no aeran 
oidos y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores, alcaldes de loa pueblos de Ghioeboo, Ar-
ganda del Rey y Perales de Tajuña, ae servirán en sus 
respectivas villas, dar publicidad á este anuncio. 

-

Eo Villanueva de la Cañada, distante cinco leguas de 
Madrid y dos del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, 
cuya población consta de 130 vecinos, se halla vacante la 
plaza de medico cirujano titular dotada con quince reales 
diarios, pagados por meosualidades veocidas. Hay bar
bero sangrador que separadamente paga el ayuntamiento. 

El que la desempeñaba, ha dimitido coo fecha 6, y la 
elección de profesor entre los qoe aspiren á ella se hará 
el 20 del actual. 

La situación topográfica, es una llanada de todo su 
término jurisdiccional, pasando junto á las catas agrupa
das la línea férrea del Norte, y como tal te cree punto se
ñalado para estación. 

ADVERTENCIAS. 
al 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se bailan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que esle es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En la redacción de este periódico se hallan de venta, 
los estados para estender los amillaramientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA OB 010011». 

Precios en ei mercado de koy. 

Trigo de 82 á Í 3 rs. u>. 
Cebada...... de 48 á 55 rs. ta. 
Algarrobas., de á 47 1|2 rs. vn. 

Madrid 14 de noviembre de ISÍ 6. 
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MADRID: 

Imprenta de Manuel Pifa, rañe de Ui Madera Alfa, 42* 
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